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IMPRESIONES 

Con haberse calmado el temor á la invasión colé
rica que cundió en los ánimos al principio del verano, 
la gente libre y la gente de dinero ha concluido por 
abandonar á Madrid y desparramarse hacia las playas 
del Cantábrico, si bien prefiriendo Asturias y Galicia 
á San Sebastian, Bilbao y Santander, que eran las 
favoritas antes de ahora. 

La mayor facilidad de comunicación que al pre
sente ofrecen ya las regiones del Noroeste, esa her
mosa Suiza española de las rientes florestas y de las 
alegres rías, empieza á atraer á los veraneantes y con
cluirá por destronar, ó poco menos, las antiguas esta
ciones balnearias del Norte. 

La emigración se observa dia por dia en Madrid, 
que en estos momentos, sobre todo en las horas me
dias de sol, parece una de esas ciudades sud-america-
nas en que cesa todo movimiento durante las horas 
llamadas de la siesta. Los negocios y el comercio se re
sienten de gran paralización; la Bolsa apenas está 
concurrida por algunas docenas de especuladores im
penitentes; los salones del Congreso, donde en in
vierno se agitan de continuo las grandes tormentas, 
parecen hoy el cementerio de la política; las calles y 
plazas están desiertas, excepto en las primeras horas 
de la mañana y por la noche: todo dormita, en fin, 
hasta que las brisas de otoño nos devuelvan la energía 
y nos saquen de este marasmo abrumador. 

Bien es verdad que la temperatura liquidadora que 
disfrutamos no es para menos. 

Hace quince dias que vivimos dentro de una cal
dera de vapor en ebullición constante. 

Pero... no hay mal que por bien no venga; pues 
según las novísimas teorías médicas de algunos doc
tores, si algún microbio se habia alargado hasta nues
tro país, con estos calores no debe quedar ya ni uno 
para contarlo. ¡Algo es algo! 

*** 
A propósito de los microbios: el cólera atraviesa 

su última etapa de decadencia en Marsella y Tolón; 

pero en cambio, si abandona las grandes ciudades, se 
ha descolgado por los campos y está azotando ruda
mente una porción de pueblos de la región francesa 
próxima á los Pirineos y de varias provincias italia
nas, singularmente el Piamonte. 

Hay que estrechar, pues, nuestro acordonamiento 
en la frontera, y tratar con todo rigor á los buques 
de procedencia sospechosa que lleguen á nuestros 
puertos. 

El Ministro de la Gobernación y el ilustrado y ce
loso Director general de Beneficencia y Sanidad, señor 
Ordoñez, continúan velando sin desfallecimientos ni 
consideraciones por la salubridad pública. 

Por lo referente á Madrid, merece notarse y ser 
aplaudida decididamente la Real orden de 7 del ac
tual, publicada en la Gaceta, disponiendo que desde 
1.° del próximo Setiembre queden cerrados todos los 
antiguos cementerios del Norte y Sur de esta capi
tal, y en cambio comiencen las inhumaciones en la 
nueva Necrópolis municipal del Este. 

De esta severa disposición, que era ya indispensa
ble, sólo se exceptúan los camposantos de San Isidro, 
San Justo, Santa María y San Lorenzo, por encon
trarse fuera de la zona de ensanche y en condiciones 
no perjudiciales á la población por su situación es
pecial. 

Se ordena además que inmediatamente proceda el 
Ayuntamiento á disponer otra Necrópolis á la parte 
del Oeste, que se denominará Cementerio de epide
mias y se destinará exclusivamente á las inhumacio
nes de los que mueran de enfermedades contagiosas. 

Pocas disposiciones podrá dictar el Gobierno más 
acertadas y beneficiosas para el público. 

Los antiguos cementerios de las sacramentales y 
los generales del Norte y Sur constituían ya un peli
gro gravísimo para la salud pública por haberse exten
dido la población mucho más allá de ellos y estar ro
deados de edificaciones por todas partes. Esto no sólo 
era dañoso para la higiene, por constituir focos poten
tísimos de infección, sino que hasta encerraba un 
motivo de escándalo para la moral. La mansión vene
randa de los muertos debe estar bastante alejada de 
la de los vivos para que no repercutan en ella el ruido 
de las pasiones mundanales y los gritos de las ale
grías y de las fiestas de los vivientes, que parecen 
como una especie de sarcasmo llevado por la fria im
piedad de los hombres hasta las gradas mismas del 
altar de la muerte. 

Era preciso, por último, poner coto á la especula
ción que desgraciadamente se ejercía con la muerte 
en nombre de intereses sacratísimos, que deben po
nerse siempre muy por encima de los intereses mun
danos en todo pueblo que conserve la noción del sen
tido moral. 

La religión debe bendecir á los fieles que mueren 
en su seno, porque para algo conserva el espíritu 
sus creencias y el corazón sus esperanzas: debe, como 
amante madre, dulcificar los últimos momentos del 
hombre, sellar sus labios con el ósculo de paz eterna, 
cerrar sus ojos con piadosa mano y pedir misericordia 
al Altísimo por los que han vivido y muerto creyendo 
en su grandeza infinita; pero todo lo demás es cues
tión de higiene y aun de economía política, y estas 
cuestiones corresponden ya de lleno á las autoridades, 
que son las llamadas á dirigir y conservar el orden 
social en sus diversas manifestaciones. 

Olvidar estos principios elementales de buen go
bierno, vale tanto como pretender subvertir las eter
nas leyes que presiden al desenvolvimiento de las so
ciedades. 

Por eso, todas las personas de sano criterio aplau
den sin reserva las disposiciones adoptadas por el Go
bierno de S. M., que no dudamos se aplicarán con 
todo rigor. 

Y lo que decimos respecto de Madrid puede ha
cerse extensivo á otras muchas ciudades y pueblos de 
España, que se hallan, en cuanto al particular, en cir
cunstancias análogas. 

La salubridad pública está por encima de todo 
otro orden de consideraciones. 

El Rey ha terminado su período de baños, visi
tando á Pamplona é inspeccionando las obras de la 
soberbia fortaleza de San Cristóbal que se está cons
truyendo en las inmediaciones de la capital de Navar
ra. Cuanto se diga de esta verdadera maravilla de 
nuestro arte militar contemporáneo será pálido re
flejo solamente. S. M. y los generales que le han 
acompañado á esa visita han prodigado calurosos elo
gios á nuestro brillante cuerpo de ingenieros militares, 
á cuyo cargo corren las obras, y muy especialmente 
al director de ellas, el ilustrado teniente coronel que 
era, Sr. Luna, á quien el Rey ascendió á coronel in
mediatamente después de inspeccionar las construc
ciones, en justa recompensa á su laboriosidad y á los 
grandes conocimientos científicos que ha demostrado 
en la difícil empresa confiada á la inteligencia de 
tan distinguido militar. 

En Pamplona ha recibido el Monarca entusiastas 
ovaciones, regresando á La Granja el dia 13. Geutes 
malavenidas quizá con el sosiego público han hecho 
correr rumores alarmantes respecto de la salud del 
Rey, tanto en provincias como en Madrid. Esos ru
mores son de todo punto inexactos. La salud de Don 
Alfonso XI I es actualmente perfecta; podemos afir
marlo. 

El 14 ha abandonado la real familia su retiro de 
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San Ildefonso, y trasladádose á Asturias para presidir 
la inauguración de su ferro-carril, que se lia celebrado 
con gran solemnidad y fiestas populares. Nuestra 
enhorabuena a los laboriosos hijos de la tierra histó
rica de Pelayo, que desde ahora se hallan ya en co
municación directa y fácil con el resto de la nación, 
y que, por consiguiente, ven entrar á tan bella región 
por los derroteros del progreso y del movimiento 
industrial y mercantil que caracteriza nuestra época. 

* * * 

Estos últimos dias han circulado al oido fatídicos 
augurios de inminentes alteraciones del orden público. 

Poco laudable ni patriótica es la labor de los que 
se dedican á esa reprobada tarea. 

Si manteniendo constantemente la incertidumbre 
en los ánimos meticulosos creen algunas gentes servir 
los intereses de la libertad, ¡ vive Dios que demues
tran espíritu harto ruin! 

• Sin paz, sin-orden, ni puede haber progreso, ni 
arraigar las ideas liberales, ni desenvolverse los gran
des intereses materiales, que son la primera palanca 
de los pueblos modernos. 

Mientras no se cierre para siempre el período de 
las conspiraciones, de los motines y de las asonadas, 
España irá constantemente á la zaga de los pueblos 
cultos. 

Por fortuna el Gobierno ni teme nada, porque no 
hay motivo, ni deja de vigilar. 

¡ Triste misión la de los gobiernos españoles de 
todos los partidos tener que estar siempre arma al 
brazo! 

No tardarán en traducirse en disposiciones legales 
las proyectadas reformas para nuestras provincias ul
tramarinas: el Ministerio de Ultramar tiene ya bos
quejado en todos sus detalles el croquis de las refor
mas que se propone plantear con arreglo á lo acordado 
por las Cortes y sancionado por el Eey. 

Algunos diarios han consignado ciertos puntos de 
los que se pretende comprenderá la nueva ley muni
cipal ; pero al presente nada puede afirmarse con 
absoluta exactitud, sino que ya se hallan en poder del 
Ministro de la Gobernación las bases de los antepro
yectos que ha encomendado á los jefes de su departa
mento. Con todos esos antecedentes á la vista, el señor 
Romero Eobledo va á emprender su trabajo, que es
peramos ha de tener verdadera novedad, lo mismo que 
el proyecto de ley electoral, que, según nuestros infor
mes, abrazará en un sólo cuerpo legal todo lo relativo 
á elecciones de Ayuntamientos, Diputaciones y Cortes, 
como ya se hizo en la ley de 20 de Agosto de 1870. 

La Gaceta ha publicado un Real decreto estable
ciendo en España el servicio telefónico á cargo y bajo 
la dirección é inspección del Gobierno, derogando en 
absoluto las disposiciones dictadas por el decreto 
de 16 de Agosto de 1882, refrendado por el entonces 
Ministro de la Gobernación D. Venancio González. 

En nuestro concepto, el Gobierno hace mal en 
estancar, por decirlo así, este importantísimo servicio 
público, que en casi todas ó todas las naciones se ha 
entregado á la iniciativa y á la explotación privada. 

En España la Administración tiene la manía de 
inmiscuirse en todo y fiscalizarlo todo por exceso de 
suspicacia mal entendida y por inmoderado afán de 
centralizarlo todo. 

Así se mata la iniciativa individual en este des
graciado país y se ponen trabas á todo lo que en otras 
naciones es poderoso elemento de progreso y signo de 
vitalidad exuberante. 

Nos domina y nos avasalla el fatal espíritu de la 
rutina. 

Algunos políticos, que cultivau el oficio de profe
tas, comienzan á anunciar que se anticipará la fecha 
de la reapertura de las Cortes: ningún informe oficial 
confirma ese rumor, que creemos destituido de funda
mento. 

El dia 13 ha tenido lug ar en San Sebastian un 
gran banquete político en honor de los leaders fusio-
nistas Sres. Alonso Martínez y Gullon. En el fondo 
de las declaraciones de estos importantes hombres pú
blicos parece leerse algo como hostilidad á todo lo 
que signifique unirse con las fracciones avanzadas del 
partido monárquico: parécenos que ciertas suspicacias 
y ciertos afanes de absorción incondicional, en todo 
caso, pueden ser contraproducentes en las difíciles 

circunstancias por que atraviesan actualmente las di
versas agrupaciones del partido liberal. 

Pero hay que dejar al tiempo la solución de cier
tos problemas políticos, como en anteriores crónicas 
hemos manifestado ya; razón por la que no queremos 
detenernos hoy en fijar más ó menos concretamente 
ciertos puntos de vista ó deslizar vaticinios que á 
nada conducirían. 

Cuando el otoño traiga de nuevo la animación y el 
movimiento al campo de la política, será hora de tra
zar rumbos y marcar perfiles á las futuras evoluciones 
del partido liberal en armonía con los altos intereses 
de la patria y las exigencias de la opinión pública. 

Después de todo, los acontecimientos se imponen 
siempre á la voluntad de los hombres y á las cabalas 
de los más hábiles y aun de los más previsores en ma
terias políticas. 

Pocas novedades podemos señalar en lo referente 
á teatros, si se exceptúa una revista cómico-política 
titulada Los bandos de Villafrita, que se ha estrenado 
con éxito en el teatro de Recoletos, y que proporciona 
grandes entradas á la empresa de aquel modesto co
liseo. 

Los Jardines del Buen Retiro son el punto prefe
rido, como todos los años, por la sociedad elegante 
que, al par que distracción y esparcimiento, busca 
frescura y aire puro en estas calurosas noches canicu
lares. 

En el teatro del Príncipe Alfonso se presentará 
próximamente una compañía reformada que dará 
obras nuevas y bailes de espectáculo. 

En la Alhambra actuará próximamente una com
pañía de ópera italiana, en la que figuran varios ar
tistas españoles muy aplaudidos: creemos que obtendrá 
el favor del público. 

Los circos ecuestres concurridísimos. 

¡Ah! se nos olvidaba. 
También está demasiado concurrido el nuevo de

pósito judicial de cadáveres, que ha instalado el Ayun
tamiento de Madrid últimamente con arreglo á los 
adelantos de la ciencia y de la higiene, en sustitución 
del inmundo depósito antiguo del cementerio general 
del Sur. 

Menudean los suicidios en proporción aterradora. 
Dia ha habido en la decena que concluye que la 

capital de España ha contado cuatro suicidios. No 
sabiéndose cómo poner coto á esta enfermedad moral 
de los hombres, el Gobernador civil ha reunido á los 
directores de la prensa para rogarles se abstengan de 
dar noticias sobre los suicidios que ocurran, pues pa
rece se ha observado que la publicidad es un incitante 
fatal. 

No lo negaré; pero... ¡hay tanta miseria en Madrid! 
¡Hay tantos dramas ocultos en las buhardillas de 

la corte! 
Hágase que no falte pan y trabajo, y los suicidios 

serán rarísimos. 
• La miseria engendra fácilmente la desesperación. 

Y el padre de familia ó el honrado obrero que no 
puede encontrar un pedazo de pan para sus hijos, ni 
aun llamando de puerta en puerta en nombre de la 
caridad cristiana y del amor paternal, está muy cerca 
de ir á buscar el reposo de sus fatigas y el olvido de sus 
amarguras en el cañón de una pistola ó en el salto 
mortal de un viaducto ó de una ventana. 

¡Pan y fe! 
He ahí el mejor bálsamo, el único, mejor dicho, 

para cicatrizar esa cancerosa llaga social que se ex
tiende como la gangrena bajo la acción del calor. 

¡Todo lo demás es agitarse estérilmente dentro 
de un círculo vicioso! 

JUAN CERVERA BACHILLER. 

nos preciosos, veremos cómo no es tan deficiente 
la Constitución actual complementada por las 
leyes orgánicas, y al efecto haremos la com
paración á dos columnas para que resulte más 
clara. 

Reconocimiento de los derechos individuales. 

LA DEMOCRACIA Y LA MONARQUÍA 

III 

Expuestas las ideas que en nuestros dos ar
tículos anteriores dejamos consignadas, y vi
niendo , finalmente, á los derechos individuales, 
así como á la garantía de otros derechos no mó-

Constitueion del 69. 

Art. 17. Tampoco po
drá ser privado ningún 
español: 

Del derecho de emitir 
libremente sus ideas y 
opiniones, ya de pala
bra, ya por escrito, va
liéndose de la imprenta 
ó de otro procedimiento 
semejante. 

Del derecho de reunir
se pacíficamente. 

Del derecho de asociar
se para todos los fines de 
la vida humana que no 
sean contrarios á la mo
ral pública; y por úl
timo. 

Del derecho de dirigir 
peticiones individual ó 
colectivamente á las Cor
tes, al Rey y á las auto
ridades. 

Art. 20. El derecho de 
petición no podrá ejer
cerse colectivamente por 
ninguna clase de fuerza 
armada. 

Tampoco podrán ejer
c e r l o individualmente 
los que formen parte de 
una fuerza armada, sino 
con arreglo á las leyes 
de su instituto, en cuan
to tenga relación con 
éste. 

Los artículos 18 y 19 
sujetan las reuniones pú
blicas á los reglamentos 
de las de policía; prohi
ben las reuniones al aire 
libre y las manifestacio
nes políticas nocturnas; 
autorizan la disolución 
de las asociaciones que 
comprometan la seguri
dad del Estado, ó cuyos 
miembros delincan, por 
los medios que ella pro
porcione, y permite á la 
autoridad suspenderlas 
si delinquen, sometien
do incontinenti los reos á 
los Tribunales. 

Art. 22. No se esta
blecerá ni por las leyes 
ni por las autoridades 
disposición alguna pre
ventiva que se refiera al 
ejercicio de los derechos 
deferidos en este título. 
Tampoco podrán estable
cerse la censura, el depó
sito ni el editor respon
sable para los periódicos. 

Art. 23. Los delitos 
que se cometan con oca
sión del ejercicio de los 

Constitución del 16. 
__ «Art. 13. Todo espa
ñol tiene derecho: 

De emitir libremente 
sus ideas y opiniones, 2 a 
de palabra, ya por escri
to, valiéndose de la im
prenta ó de otro procedi
miento semejante, sin 
sujeción á la previa cen
sura. 

De reunirse pacífica
mente. 

De asociarse para los 
fines de la vida humana. 

De dirigir peticiones 
individual ó colectiva
mente al Rey, á las Cor
tes y á las autoridades. 

El derecho de petición 
no podrá ejercerse por 
ninguna clase de fuerza 
armada. 

Tampoco podrán ejer
ce r lo individualmente 
los que formen parte de 
una fuerza armada, sino 
con arreglo á las leyes 
de su instituto, en cuan
to tenga relación con 
éste.» 

En la Constitución vi
gente no se habla de es
tos particulares ; pero 
son disposiciones que 
p o d e m o s encontraren 
los reglamentos de poli
cía, en el Código penal y 
en la ley provincial, se
gún que se refieran á la 
h o r a de celebrarse las 
manifestaciones , á la 
responsabilidad de las 
asociaciones que delin
can ó á la facultad de 
suspender é s t a s entre
gándolas á los Tribuna
les, en la seguridad de 
que más restrictivas que 
en el artículo de la Cons
titución del 69 no ca
brían dado el texto de la 
del 76; pues reconocien
do ésta el derecho de re
unión y asociación, sólo 
podrá limitar el que sean 
de noche, ni disolver más 
que las que delincan, ni 
entender en esto mas 
que los Tribunales, úni
cos competentes para co
nocer en los casos de de
lito en todo. 

E n l a Constituciou 
del 76 no aparece ningún 
artículo semejante al 22 
de la del 69; sólo encon
tramos en el art. 13 que 
no se sujetará la prensa 
á la previa censura; pero 
dice el 

«Art. 14. Las leyes 
dictarán las reglas opor
tunas para asegurar á los 
españoles en el respeto re
ciproco de los derechos que 
este titulo les reconoce, sin 
menoscabo de los dere
chos de la nación ni de 
los atributos esenciales 
del poder público.» 

El espíritu, pues, se
gún este artículo, de las 
leyes orgánicas y de los 
reglamentos debe ser el 
de asegurar el ejercicio 
de los' derechos indivi
duales. _ . 

El Código penal señala 
las penas correspondien
tes á los delitos y faltas 
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Constitución del 69. 
derechos consignados en 
este título, serán pena
dos por los Tribunales 
con arreglo á las leyes 
comunes. 

Constitución del 76. 

que se cometan con oca
sión del ejercicio de los 
derechos individuales, y 
ese Código penal no pue
de ser aplicado sino por 
los Tribunales, ni existe 
va para ello más que la 
ley común por haberse 
abo l i do la especial de 
imprenta. Sólo los Tri
bunales, y con arreglo á 
las leyes comunes, en
tienden en los delitos y 
faltas q u e se cometan 
por las asociaciones ó en 
las reuniones públicas, y 
á ellos deben ser entre
gados los culpables por 
la autoridad guberna
tiva. 

Esto por lo que hace á 
los derechos consigna
dos en el art. 17 de la 
Constitución del 69. Res
pecto á los demás que 
consigna el tít. I de la 
misma, podemos conti
nuar comparando. 

Preceptos referentes á la libertad personal. 

__ Art. 2.° Ningún espa
ñol ni extranjero podrá 
ser detenido ni preso 
sino por causa de delito. 

El art. 3." señala los 
términos para las deten
ciones y prisiones y su 
notificación al intere
sado. 

El art. 4.° establece la 
condición necesaria para 
que sea legal la orden de 
prisión y plazos á ella 
referentes. 

Respecto al procedi
miento, establece el ar
tículo 11 qué Tribunales 
y leyes deben regir. 

El art. 12 habla de las 
p e r s o n a s detenidas y 
presas sin las formalida
des expresadas y de las 
responsabilidades (y for
ma de exigirlas) en que 
por ello incurran, dicien
do que la ley expresará 
las penas personales y 
civiles de los que ejecu
ten la prisión ilegal. 

«Art. 4.° Ningún es
pañol ni extranjero po
drá ser detenido sino en 
los casos y en la forma 
que las l eyes prescri
ban.» 

La diferencia, como se 
ve, estriba en las últimas 
palabras de este artículo; 
pero teniendo en cuenta 
lo que el Código de En
juiciamiento c r i m i n a l 
prescribe, vemos que en 
la práctica el resultado 
es el mismo, porque sólo 
autoriza la prisión y de
tención por causa de deli
to, enumerando taxati
vamente los casos en el 
capítulo II. 

El artículo , además, 
reproduce textualmente 
lo preceptuado en el ar
tículo 3.° de la Constitu
ción del 69. 

El art. 5.° es reproduc
ción del 4.° de la Consti
tución del 69. 

El art. 16 es repetición 
del 11 de la Constitución 
del 69. La diferencia está 
en el segundo párrafo de 
este artículo, que no apa
rece en la Constitución 
del 76; pero tampoco es 
preciso, pues sería una 
redundancia, como mu
chas que se observan en 
la Constitución del 69. 

El apartado 3.° del ar
tículo 5.° expresa exac
tamente lo mismo que el 
artículo 12 del Código 
del 69, excepto lo refe
rente á las penas de la 
prisión ilegal; pero de 
hecho los Códigos Penal 
y de Enjuiciamiento cri
minal los determinan, y 
la Constitución misma, 
en su art. 14, dice que 
las leyes establecerán la 
responsabilidad de l o s 
jueces que atenten á los 
derechos reconocidos en 
el tít. I. 

Preceptos sobre la inviolabilidad del domicilio 
y documentos. 

Art. 5.° Nadie podrá 
entrar en el domicilio de 
Un español ó extranjero 
residente en España sin 
su consentimiento, ex
cepto en los casos urgen
tes de incendio, inunda
ción ú otro peligro aná
logo , ó de a g r e s i ó n 
ilegítima procedente de 
adentro, ó para auxiliar 
a persona que desde allí 
pida socorro. 

Fuera de estos casos, 
la entrada en el domici-

«Art. 6.° Nadie podrá 
entrar en el domicilio de 
un español ó extranjero 
residente en España sin 
su consentimiento , ex
cepto en los casos y en la 

Jornia expresamente pre
vistos en las leyes.» 

Examinada la ley de 
Enjuiciamiento criminal 
en su tít. VIII, tenemos 
que los únicos casos en 
que la ley permite la en
trada en un domicilio sin 
permiso del que lo habi-
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lio de un español ó ex
tranjero residente en Es
paña, y el registro de 
sus p a p e l e s y efectos 
sólo podrá decretarse por 
juez competente y ejecu
tarse de día. 

El registro de papeles 
y efectos tendrá siempre 
lugar á presencia del in
teresado ó de un indivi
duo de su familia, y en 
su defecto de dos testi
gos vecinos del mismo 
pueblo. 

Sin embargo, cuando 
un delincuente hallado 
infraqanti y perseguido 
por la autoridad ó sus 
agentes se refugiare en 
su domicilio, podrán és
tos penetrar en él sólo 
para el acto de la apre
hensión. Si se refugiare 
en domicilio ajeno, pre
cederá requerimiento al 
dueño de éste. 

Constitución del 76. 
ta, ni auto motivado del 
juez, notificado inmedia
tamente, á lo más tarde 
dentro de las veinticua
tro horas de dictado, son 
los que expresa el ar
tículo 553 de dicha ley, 
que dice: «Los agentes 
»de policía podrán asi-
smismo proceder de pro-
»pia autoridad al regis
t r o de un lugar habita-
»do cuando haya man-
»damiento de p r i s i ó n 
»contra una persona y 
»traten de llevar á efecto 
»su captura, cuando un 
«individuo sea sorpren-
»dido en flagrante delito 
»ó cuando un delincuen
t e , inmediatamente per-
»seguido por los agentes 
»de la autoridad, se ocul
t e ó refugie en alguna 
»casa.» 

Se ve, pues, que la 
Constitución del 76 aún 
limita más que la del 69 
los casos en que se pue
de penetrar en el domi
cilio de un particular, 
pues que sólo admite que 
sea para prender al sor
prendido in/raganti 6 al 
criminal inmediatamen
te perseguido, y fuera de 
estos casos exige que sea 
decretado por juez com
petente; y respecto á la 
hora, el art. 570 de la ci
tada ley determina que 
se suspenda si sobrevie
ne la noche, salvo el con
sentimiento del dueño 
del domicilio ó cuando 
hubiere indicios de en
contrar allí al procesado 
ó efecto s, ó instrumentos, 
ó comprobantes del deli
to, con lo que se ha que
rido corregir ciertas difi
cultades que se tocaron 
en la práctica c u a n d o 
r e g í a la Constitución 
del 69. 

Respecto al registro de 
papeles, dice el artículo 
constitucional v i g e n t e 
que nos ocupa exacta
mente lo mismo que el del 
referido Código del 69. 

Preceptos sobre la libertad de residencia. 

Art. 6.° Ningún espa
ñol podrá ser compelido 
á mudar de domicilio ó 
de residencia sino en vir
tud de sentencia ejecu
toria. 

Art. 26. A ningún es
pañol que esté en el ple
no uso de sus derechos 
civiles podrá impedírsele 
salir libremente del ter
ritorio ni trasladar su 
residencia y haberes á 
país extranjero , salvas 
las obligaciones de con
tribuir al servicio militar 
ó al mantenimiento de 
las cargas públicas. 

Preceptos sobre la inviolabilidad 
de la correspondencia. 

«Art. 9.° Ningún es
pañol podrá ser compe»-
lido á mudar de domici
lio ó residencia sino en 
v i r t u d de mandato de 
autoridad competente y 
en lo s casos previstos 
por las leyes.» 

Estas leyes son las 
mismas vigentes cuando 
la Constitución de 1869. 

A r t . 7.° En ningún 
caso podrá detenerse y 
abrirse por la autoridad 
gube-nativa la c o r r e s 
pondencia conf iada al 
correo, ni tampoco dete
nerse la telegráfica. 

Pero en virtud de auto 
de juez competente po
drá detenerse una y otra 
correspondencia, y tam
bién abrirse en presencia 
del procesado la que se 
le dirija por el correo. 

«Art. 7.° No p o d r á 
detenerse ni abrirse pol
la autoridad gubernativa 
la correspondencia con
fiada al correo.» 

L a ley de Enjucia-
miento, en los artículos 
correspondientes (579 al 
588), establece las mis
mas prescripciones que 
la del 69, que faltan en 
la del ~6, incluso hacer 
mención de la correspon
dencia telegráfica. 

Disposiciones comunes. 

Constitución del 76. 
sección 2.a, cap. II del 
libro II, establece las pe
nas en que incurren las 
autoridades y sus agen
tes que violan los dere
chos individuales, en 
cumplimiento de lo pre
ceptuado enelpárrafo 2.° 
del art. 14 de la Consti
tución actual. 

Esto es, por otra par
te, lo que corresponde en 
la Constitución: estable
cer que es caso de res
ponsabilidad personal y 
civil, pero dejar al Códi
go penal el señalamiento 
de la p e n a ; sino que 
el 69 aún no se había 
reformado el Código, y 
se quiso anticipar la ma
teria introduciendo esos 
párrafos en el articulado 
de la Constitución. 

Art. 8.° Todo auto de 
prisión, de registro de 
morada ó detención de 
la correspondencia escri
ta ó telegráfica será mo
tivado. 

«Art. 8." Todo auto 
de prisión, de registro de 
morada ó de detención de 
la correspondencia será 
motivado.» 

El Código penal, en su 

Constitución del 69. 
Cuando el auto carezca 

de este requisito, ó cuan
do los motivos en que se 
haya fundado se decla
ren en juicio ilegítimos 
ó notoriamente insufi
cientes, la persona que 
haya sido presa, ó cuya 
prisión no se haya rati
ficado dentro del plazo 
señalado en el art. 4.°, ó 
cuyo domicilio hubiere 
s ido allanado, ó cuya 
correspondencia hubiere 
sido detenida, tendrá de
recho á reclamar del juez 
que haya dictado el auto 
una indemnización pro
porcionada al daño cau
sado, pero nunca infe
rior á 500 pesetas. 

Los agentes de la au
toridad pública estarán 
asimismo s u j e t o s á la 
indemnización que regu
le el juez cuando reciban 
en prisión á cualquiera 
persona sin mandamien
to en que se inserte el 
auto motivado, ó cuando 
la retengan sin que di
cho auto'haya sido rati
ficado dentro del término 
legal. 

Art. 9.° La autoridad 
gubernativa que infrinja 
lo prescrito en los ar
tículos 2.8, 3.°, 4.° y 5.°, 
incurrirá, según los ca
sos, en delito de deten
ción arbitraria ó de alla
namiento de morada, y 
quedará además sujeta á 
la indemnización pres
crita en el párrafo 2.° del 
artículo anterior. 

Art. 10. Tendrá asi
mismo derecho á indem
nización, regulada por el 
juez, todo detenido que 
dentro del término seña
lado en el art. 3.° no ha
ya sido entregado á la 
autoridad judicial. 

Si el juez, dentro del 
término prescrito en di
cho artículo, no elevare 
á prisión la detención, 
estará obligado para con 
el detenido á la indemni
zación que establece el 
artículo 8.° 

Garantías para el derecho de propiedad. 

«Art. 10. No se im
pondrá jamás la pena de 
confiscación de bienes, y 
nadie podrá ser privado 
de su propiedad sino por 
autoridad competente y 
por causa justificada de 
utilidad pública, previa 
s i e m p r e la correspon
diente indemnización. 

Si no procediere este 
requisito, los jueces am
pararán, y en su caso 
reintegrarán en la pose
sión al expropiado.» 

Como se vé, poca dife
rencia hay entre uno y 
otro texto constitucional. 

Art. 13. Nadie podrá 
ser privado temporal ó 
perpetuamente de sus 
b i e n e s y derechos, ni 
turbado en la posesión 
de ellos, sino en virtud 
de sentencia judicial. 

Los funcionarios pú
blicos que b a o cualquier 
pretexto infrinjan es ta 
prescripción, serán per
sonalmente responsables 
del daño causado. 

Q u e d a n exceptuados 
de ella los casos de in
cendio é inundación y 
otros agentes análogos, 
en que por la ocupación 
se haya de excusar al
gún peligro al propieta
rio ó poseedor, ó evitar 
ó atenuar el mal que se 
temiere hubiere sobreve
nido. 

Art. 14. Nadie podrá 
s e r expropiado de sus 
bienes sino por causa de 
utilidad común y en vir
tud de mandamiento ju
dicial, que no se ejecu
tará sin previa indemni
zación regulada por el 
j u e z , con intervención 
del interesado. 

Continuaremos en otro artículo el examen 
comparativo que venimos haciendo. 

P . DE GOVANTES. 


